
REPOSOS 

Indemnizaciones Diarias 

Son prestaciones dinerarias otorgadas en ocasión de una incapacidad temporal para el trabajo como 

consecuencia de: 

 Un accidente común o laboral,  

 De la maternidad  

 De una enfermedad  profesional o común. 

 

El Asegurado debe consignar en el Centro Asistencial más cercano a su residencia (Oficina de Prestaciones) 

los siguientes requisitos: 

 Certificado de Incapacidad  (14-73). (Reposo Validado) 

 Comprobante de Consignación de Datos (14-52). (Emitido por la Empresa).  

Al asegurado se le entrega un Comprobante de trámite de pago de prestaciones, con el cual podrá obtener 

información del estatus de su reposo en fechas posteriores. 

 

Los Componentes y Dependencias del MPPD deberán remitir los reposos continuos y discontinuos del 

personal  para su respectivo control,  verificación y  autentificación. 

Base Legal 

Artículo 9: Los asegurados tienen derecho en caso de incapacidad temporal para el trabajo debido a 

enfermedad o accidente, a una indemnización diaria desde el cuarto día de incapacidad. La duración y 

atribución de las indemnizaciones diarias no podrán exceder de 52 semanas para un mismo caso. 

Artículo 10: Cuando el asegurado, sometido a tratamiento médico por una larga enfermedad, agotare el lapso 

de prestaciones médicas y de prestaciones en dinero por incapacidad temporal, tendrá derecho a continuar 

recibiendo esas prestaciones siempre que haya dictamen médico favorable a su recuperación. 

Artículo 11: Las aseguradas tienen derecho a la prestación médica que se requiera con ocasión de su 

maternidad y a una indemnización diaria, durante los permisos de maternidad y por adopción establecidos 

legalmente, la cual no podrá ser inferior al salario normal devengado por la beneficiaria en el mes 

inmediatamente anterior a la iniciación de los permisos o a la fecha en que éstos debieron otorgarse de 

conformidad con esta Ley. 



Parágrafo Único: El Ejecutivo Nacional establecerá mediante Resolución Especial: 

a) El cumplimiento de la prestación médica integral prevista en este artículo mediante una indemnización 

sustitutiva y por la cantidad y en las condiciones que determine, cuando el parto sobrevenga en localidades no 

cubiertas por el Seguro Social y en donde el Estado no provea asistencia médica gratuita; y  

b) EI procedimiento y requisitos para el cobro de la indemnización en los casos de permisos de maternidad y 

por adopción, cuando la beneficiaria no resida en una localidad cubierta por el Seguro Social. 

Artículo 12: Los asegurados tendrán derecho a las indemnizaciones previstas en este Capítulo siempre que no 

ejecuten labor remunerada. El Reglamento fijará la cuantía de las indemnizaciones. 

 


